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LUIS ALEJANDRO ESCOBAR VARGAS
Liceo Carlos Cousiño Goyenechea de Lota

Director
44 hrs. Cronológicas semanales
07 de junio de 2021 .-

07 de jun¡o de 2026.-
Llamado a Concurso Público para proveer cargo de Director
Titular
545
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- Desígnese Director del L¡ceo Carlos Cousiño
Goyenechea de Lota
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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V¡stos:
Memorándum 214 de fecha 31 de mayo de 2021de

Alcalde (S) informando selección de directores para ocupar cargos de Directores en el
L¡ceo Carlos Cousiño Goyenechea y L¡ceo Pol¡técnico Rosauro Santana Ríos de Lota'
Decreto DEM N" 067 de iecha 26 d-e mazo de 2021, que ratifica contrato de asesoría
externa en proceso de concurso público de antecedentes para cargos de director
establecim¡entos educacionales; Decreto DEM 055 de fecha 15 de marzo de 2021 .

Designando representante Jefe DEM para ¡ntegrar Comisiones Concursos Públicos para
proveer cargos de Director; Memorándum 83 de fecha 02 de mazo de 2021, solicitando
representante del Jefe DEM; Decreto DEM 09 de fecha 21 de enero de 2021 donde se
aprueba bases del concurso Público para cargos de Director Colegio Ángel de Peredo.
Liceo Carlos Cousiño y Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos de la Comuna de Lota;
Carta de aceptación de Director; Ley 19.070 que establece el Estatuto de los Profesionales
de la educación; Ley N'20501, de 2011 Calidad y Equidad de la Educación; Decreto
N"2.592 O, 07.08.20'19, establece subrogancia de Alcalde Titular de la Municipalidad de
Lota; Resolución Exenta N"'1.600, de 2008 de la Contraloría General de la República, y
en uso de las facultades que me confiere los artículos N' 12 y 63 de la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de M unicipalidades.

función que se señala:
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